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"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobierno Municipales Autónomo y de igual jerarquía" Art. 200 C.P. E. 

VISTOS: 

Resolución Municipal N° 414/2008 
á, 16 de diciembre de 2008 

El Oficio N° 1284/2008 de Secretaría Gellernl, remitido por el Alcalde Municipal, por el que polle 
en co/lsirfemción riel Concejo Mullicipnl el Colltrnto N° 76/2008 de la Oficialía Mayor de Desarrollo 
Humano, referente n la "CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL MUNICIPAL DE SEGUNDO 
NIVEL, DISTJVTO MUNICIPAL No 10, ZONA SUROESTE, UNIDAD VECINAL 118 A, 
!v1ANZANA EQUIPAMIENTO, DE LA CUIDAD DE SANTA CRUZ"; y, 

CONSIDERANDO: 

Que, se tieue el proceso de Licitncióll Públim Nacional N° 14/2008, CUCE 
08-1701-00-115404-1-1, referwte 11 In "CONSTRUCCIÓN DE HOSPITAL MUNICIPAL DE 
SEGUNDO NIVEL, DISTRITO MUNICIPAL N° 10, ZONA SUROESTE, UNIDAD VECINAL 
118 A, MANZANA EQUIPAMIENTO, DE LA CUIDAD DE SANTA CRUZ", siendo la unidad 
solicitante la Direccühz Municipal de Salud. 

Que, como resultado del proceso de Licitación PIÍblica Nacio11nl N(l 14/2008, referido 
nnteriormwte, el OFICIAL MAYOR DE DESARROLLO HUMANO, e11 s11 calidad de 
Resp01zsablc del Proceso rfe Contratación (RPC), mediante RESOLUCIÓN DE ADJUDTCACJé)N 
N° 201/2008, rfe 24 de lloviembre dt> 2008, adjudicó a la "Empresa Asociación Accidental 
C11 m parí", represwtada legalmente por ell11g. E :a'qr.tiel Alberto Villarroel Za111brnna. 

Que, C0/1/0 producto del proceso de contratación y arfjudicnción referida anteriormente, se Iza 
redactarlo el Contmto OMDH N° 76/2008, por el monto total rfe: Bs25.887.757,85.- (Veintici11co 
Millones Ochocientos Oclrelltn y Siete Mil Setecientos Cincuenta y Siete 85/100 Boli1,imros), con 
un plazo de ejecució n de la obm rfe 450 días mlenrfarios, computable 11 partir de ln Orden de 
Proceder, pre<'ia aprobación del contrato por parte riel H. Consejo Municipal y debw ser firmado 
por los se/iores : lug. Ezequiel Alberto Villarrocl Zambrmza en represeutación legal de la "E 111presa 
Asocincióu Accidental Curttparí" y el lng. Percy Fermínrlez Ali.ez, Alcalde Mrmicipal de Santa 
Cruz de In Sierra. 

Que, existe Certificación Presupuestaria N� 862008, Preventivo N° 01091 de 15/10/2008, Fueute 
41 (Transferencia T.G.N.), Orgn.nisuro 119 (T.G.N. Impuesto Directo n los Hidromrburos), 
Prog. 73, Proy. 0054, Act. 000, Obj. Gasto 42230 (Otras Constmccioues y Mejoras de Biellcs de 
Do 111inio PriPado) por el importe de Bs.2.805.392.02.-(DOS MILLONES OCHOCIENTOS 
CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y DOS 02/100 BOLTVJANOS). 

Que, existe Certificnción Presupuestaria N" 862008, Preventivo N(l 01090 de 15/10/2008, Fuente 
41 (Tmnsfemzcia T.G.N.), Orgn.nisnro 113 (T.G.N. - Participnción Popular), Prog. 73, Proy. 0054, 
Act. 000, OlJj.Gnsto 42230 (Otras Constmcciones y Mejo rns rfe Bienes de Do111inio Priuarfo) par el 
importe de Bs2.792.514.11.-(DOS MILLONES SETECIENTOS NOVENTA Y DOS MIL 
QUINIENTOS CATORCE 11/100 BOLIVIANOS). 

Que, el saldo se encuentra compro111ctido pnra In gestión 2009 de n.cuerdo a la RESOLUCIÓN 
EJECUTIVA N° 531/2008 rfe feclw de 07 de octubre de 2008, que se il!stnrye a la Oficialía Mayor 
rle Desarrollo Hummw, incorporar en Sil presupuesto de la gestióll 2009, el importe de 
Bs22.944.964.56, pam garantizar su finallciamiellto hasta In conclusióll, que serrín en la gestió11 
2009. 

Que, la Empresa nd¡uriicada Asociacíóll Accideutal Cumparí 1-e-presentarfn por Ing. Ezequiel Alberto 
Villarroel ZanrbraJLn, Ira cumplido coJL todas las exigencin.s requeridn.s en el Documeuto Base dt' 
C01 ztmtnción (DBC) y la presentación de la docunzentncióll legal y nd111inistratiun y las propuestas 
técuicn y ccollóuJicn establecidas. 

Que, el Contrato OMDH N° 76/2008, puesto m consideración del Concejo Mrmicipal, se enmaren 
en el Modelo insertarlo eJZ el DBC rfe 111anem prePia a In Publicncióu ell el STCOES. 
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Que, el presente Proceso de Contratación, ha sido realizado en el 111arco legal establecido en los 
artículos 18 al 21 del Reglamento Subsistema de Confratnción de Bienes y Seruicios que comprende 
ln cmztrntación de Obras Bienes, Servicios Generales y Servicios de Consultaría, aprobados 
medinute Resolución Ministerial N° 397 de 27 de agosto de 2007, emitida por el Miuisterio de 
Hacieuda, cuyas disposiciones citadas de dicho reglamento se refierm a las co11trntaciones bajo la 
modalidad de Apoyo Nacional a la Producción y Empleo. 

Que, el presente proceso de Coutratación, lw cumplido co11 todos los requisitos y procedimiento 
establecidos e11 las Nor111as Básicas del Siste111a de Administración de Bienes y Servicios (NBSABS), 
aprobadas lllt'diante Decrt'to Supre111o N° 29190 de 11 de julio de 2007. 

Qur, por mandato de lo establecido eH el inciso ú) del artículo 28 de ln Ley N° 1178 de 
Administración y Control Gubemalllelltales - SAFCO y en atenció11 ni Prillcipio de Buena Fe 
Esta/Jlecido en el inciso j), artículo 4 riel Decreto Supremo N° 29190, se presume la licitud, lo 
correcto y lo ético de las operaciolles, actuaciolles y actividades realizadas por todo seruid.or 
público, en los ci tndos procesos de con tmtación, en ese selltido corresponde ser/alar que dichos 
netos tienen la validez que las nor111ns legalt's aplicables parn lns contmtacicmes del sector público 
le con_fierrn. 

POR TANTO: 

El Concejo Municipal de Sa¡¡ta Cmz de la Sierra, de conforlllidad a lo nonnado en ln Constitución 
Polítim del Estado, Ley d.e Municipalidades y otras nonnas conexas, el! uso de s11s legitimas 
atribuciones, en Sesión Ordinaria de 16 de diciembre de 2.008 dicta la presente: 

RE S OLU C IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N° 76/2008 de la Oficialía Mayor de Desarrollo 
Hu111ano, rejere11te a la "CONSTRUCCTC.)N DE HOSPITAL MUNlCTPAL DE SEGUNDO 
NIVEL, DISTRITO MUNICIPAL N" 10, ZONA SUROESTE, UNIDAD VECINAL 118 A, 
MANZANA EQUIPAMIENTO, DE LA CUIDAD DE SANTA CRUZ", por el monto total de: 
Bs25.887.757,85.- (VEINTICINCO MiLLONES OCHOCIENTOS OCHENTA Y SiETE MIL 
SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE 85/100 BOLIVIANOS), coll 11n plazo de ejecución de ln 
obrn de 450 dias calendarios, co111putnble a partir de la Orden de Proced.er, 11 suscribirse entre los 
s6i.ores: Tng. Ezequiel Alberto Villnrroel Za111bmna en represelltnción legal de la "E111presa 
Asociación Accidental Curupaú" y el Ing. Percy Fenuinrlez Allez, Alcalde Municipal de Santa 
Cruz de la Sierra. 

Artículo Segundo.- En cumplimiento n lo establecido en el artículo 27 inciso d) de la Ley N° 1178 
de Administración y Control Gubemmllelltales, n los .fi¡¡es de control externo posterior, una copia 
del contrato y la docu111entacíón suste11tatonn correspo11diente del1e ser re111itida n la Co11traloría 
General de In República en el plazo de cinco días de su pe1jecciomnniellto. 

Artículo Tercero.- El Ejec11tii'O Mwticipnl, r¡ueda encnrgado de ln ejecucióll y cunLplilllieHto de la 
presente Resolución Mwricipnl. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Sr. Hugo E11r :ULbmm� 
CON CE AL PRESIDENTE 
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